
 

 

 

ORDEN DE FECHA DE FIRMA ELECTRÓNICA, DE LA CONSEJER A DE 
PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES, POR LA QU E SE ACUERDA 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR LA ORDEN POR  LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS 
DESTINADAS A PROYECTOS DE INVERSIÓN DE FUNDACIONES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO EN LA PROVINCIA DE TERUEL 

 

La Constitución española reconoce en su artículo 158 el valor de la solidaridad como un 
instrumento para atenuar las desigualdades territoriales y procurar la cohesión interna 
como un objetivo de la política económica y social, constituyendo el Fondo de 
Compensación Interterritorial el medio fundamental para su consecución. 
 
El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 71.32.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia 
exclusiva en la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico 
de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de 
sostenibilidad.  
 
Igualmente, el artículo 79.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón estipula que, en 
materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la 
actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos 
propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento 
y gestionando su tramitación y concesión. 
 
La Comunidad Autónoma de Aragón, no siendo beneficiaria del Fondo de Compensación 
Interterritorial por su nivel de renta, presenta desigualdades interterritoriales significativas 
sobre las que la política regional no puede actuar eficazmente con los mecanismos de 
carácter general disponibles. De ahí que, en este sentido, la provincia de Teruel deba ser 
objeto de la acción pública para la mejora de su dotación de capital productivo y su nivel 
de renta. 
 
A tal efecto, la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón 
vienen colaborando desde el año 1992, a través de la suscripción de diferentes convenios, 
en pro de la financiación de inversiones que favorezcan el desarrollo económico de la 
provincia de Teruel. 
 
El Fondo de Inversiones de Teruel es un instrumento de colaboración interadministrativa 
entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Administración General del Estado que tiene 
como principal misión la corrección de los desequilibrios económicos y territoriales 
existentes en la provincia de Teruel. 
 
Tras la firma anual del respectivo Convenio, se celebra reunión de la Comisión de 
Seguimiento, órgano paritario competente para adscribir los recursos a los distintos 
proyectos de inversión. 
 
Desde el Convenio de 2018, entre las líneas de actuación se encuentra la dedicada a 
ayudas para proyectos de inversión llevados a cabo por fundaciones sin ánimo de lucro de 
la provincia de Teruel, que generan riqueza en el territorio, encargando al departamento 
de Presidencia y Relaciones Institucionales para su ejecución. 
 
En el marco del Fondo de Inversiones de Teruel, la normativa reguladora de esta línea de 
ayudas se contenía en la Orden PRE/1225/2018, de 1 de junio, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a proyectos de inversión 
de Fundaciones sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel, gestionado a través de la 
Secretaría General Técnica del mismo Departamento. 
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El Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
atribuye a la Dirección General de Relaciones Institucionales, en su artículo 9.2, la gestión 
y seguimiento del Fondo de Inversiones de Teruel, así como la coordinación con los 
demás Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma que gestionen 
ayudas y subvenciones del citado Fondo, y en su artículo 11.1 letra a) concreta que a 
través de su Servicio de Políticas Públicas y Ordenación Audiovisual le corresponde la 
tramitación administrativa de los proyectos asignados al Departamento de Presidencia y 
Relaciones Institucionales que aparezcan recogidos en los correspondientes convenios de 
colaboración suscritos entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Aragón 
sobre el Fondo de Inversiones de Teruel. 
 
Por todo ello, es preciso, adecuar las bases reguladoras establecidas para la concesión de 
estas ayudas a la estructura organizativa del departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, y realizar las pertinentes modificaciones con el objeto de mejorar y agilizar 
la gestión del procedimiento de concurrencia competitiva, en el que se instrumentan. 
 
El artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, establece 
que el titular de cada Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma es el 
órgano competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones que 
puedan otorgar los Departamentos y los organismos públicos adscritos a ellos. 
 
El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, incluye la línea de subvención “proyectos de inversión llevados a cabo por 
fundaciones sin ánimo de lucro de la provincia de Teruel, que generan riqueza en el 
territorio”, en su modificación aprobada por el Gobierno de Aragón en su reunión de 15 de 
julio de 2020. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 40 de la Ley 2/2009, de 
11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, en su redacción dada por la Ley 
4/2021, de 29 de junio, y por el artículo 11 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, y el Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
dispongo : 
 
Primero.  Iniciar el procedimiento de elaboración del proyecto de orden por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a proyectos de 
inversión de Fundaciones sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel.  
 
Segundo.  Encomendar a la Dirección General de Relaciones Institucionales la 
elaboración del citado proyecto de orden y el impulso de su tramitación hasta su 
aprobación. 
 
Tercero.  Someter a información pública y dar audiencia del proyecto normativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51.1 de la Ley 2/2009 de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón, en su redacción dada por la Ley 4/2021, de 29 de 
junio. 

          
 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
 

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
 

María Teresa Pérez Esteban 
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